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Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 257-16 que designa a la Arq. Alma Fernández, Directora del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial y al Lic. Leonardo González Mejía, 
Administrador del Parque Mirador Norte. G. O. No. 10859 del 3 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 257-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. La Arq. Alma Fernández, queda designada Directora del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
Artículo 2. El Lic. Leandro González Mejía, queda designado Administrador del Parque 
Mirador Norte. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 

 


